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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA PARQUE RECREATIVO 

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

nueve de julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado XAVIER ANTONIO 

LARREA NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparecen por sus propios derechos, los señores: CESAR ANDRES 

SORIANO SORIANO, casado, ingeniero industrial; DOUGLAS SAUL 

SORIANO SORIANO, soltero, ingeniero en telecomunicación; JAIRO 

ENRIQUE GALAN SORIANO, casado, estudiante; MERCY ELIZABETH 

SORIANO SORIANO, soltera, estudiante, WILSON OMAR VELASTEGUI 

FLORES, casado, estudiante; EDISON GEOVANNY SORIANO SORIANO, 

soltero, contador público; DANNY MICHAEL SORIANO GONZALEZ, casado, 

conductor; WILSON ROBERTO NUÑEZ DAVILA, casado, tecnólogo mecánica 

industrial; ROBERTO ULISES ARREAGA SORIANO, casado, estudiante. 

Todos mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de domiciliados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como 

queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta y documentos que son del tenor siguiente: MINUTA: 

"SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a 

su cargo, una por la cual conste la constitución de una sociedad anónima, que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: ESTATUTO SOCIAL.- 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en este contrato los 

CESAR ANDRES SORIANO SORIANO, DOUGLAS SA! 
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SORIANO, JAIRO ENRIQUE GALAN SORIANO, MERCY ELIZABETH 

SORIANO SORIANO, WILSON OMAR VELASTEGUI FLORES, EDISON 

GEOVANNY SORIANO SORIANO, DANNY MICHAEL SORIANO GONZALEZ, 

WILSON ROBERTO NUÑEZ DAVILA, y ROBERTO ULISES * ARREAGA 

SORIANO. Todos por sus propios derechos.- SEGUNDA: DENOMINACION. - 

Constitúyese en el cantón Guayaquil, la compañía que se denominará 

PARQUE RECREATIVO “CESARITO” CES-LUZ S.A. la misma que se regirá 

por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los reglamentos que se 

expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La compañía podrá realizar, 

organizar, administrar todo tipo de eventos ya sean estos infantiles, deportivas, 

turísticos, de recreación, para empresas, colegios, y toda persona particular y 

jurídica; Podrá organizar, explotar, asesorar, coordinación de toda clase de 

eventos, recepciones y banquetes a nivel particular y hotelero realizando 

alquiler de muebles, mesas, coreografías, decoraciones temáticas, filmaciones 

y fotografía; Podrá realizar alquilar, administrar y desarrollar eventos en 

canchas deportivas, piscinas, salones de recepción, áreas recreativas; Podrá 

realizar cualquier clase de contratos o actos relacionados con su objeto con 

empresas privadas, públicas y semipúblicas. Para cumplir con su objeto social 

podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que 

tengan relación con el mismo.- CUARTA: PLAZO.- El plazo por el cual se 

constituye la sociedad es de CINCUENTA AÑOS (50) que se contarán a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro de su 

correspondiente cantón.- QUINTA; DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

compañía es en la parroquia Atahualpa, Cantón Santa Elena, Provincia de 

Santa Elena y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la + 

República o del exterior.- SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El : 

capital autorizado de la compañía es de MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 

“LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la compañía es 
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* de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en novecientas acciones ordinarias, neminativas, de un valor nominal 

cada una de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Las 

acciones estarán numeradas del cero cero uno al novecientas inclusive. Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

SEPTIMA: DECLARACION Y SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Los 

accionistas declaran bajo la gravedad del juramento la correcta integración del 

capital de la compañía. El capital de la compañía ha sido suscrito de la 

siguiente manera: a) El señor CESAR ANDRES SORIANO SORIANO, ha 

suscrito CIEN acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de cada 

una de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas; b) DOUGLAS SAUL SORIANO 

SORIANO ha suscrito CIEN acciones ordinarias, nominativa, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; c) JAIRO ENRIQUE 

GALAN SORIANO ha suscrito CIEN acciones ordinarias, nominativa, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas; d) La señora MERCY 

"ELIZABETH SORIANO SORIANO, ha suscrito CIEN acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de cada una de un dólar de los Estados 

Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas; e) WILSON OMAR VELASTEGUI FLORES ha suscrito CIEN 

acciones ordinarias, nominativa, de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas; f EDISON GEOVANNY SORIANO SORIANO ha sugeri 

cada una de ellas; g) El señor DANNY MICHAEL SORIANO GOZAR SS            
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una de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas; h) WILSON ROBERTO NUÑEZ 

“ DAVILA ha suscrito CIEN acciones ordinarias, nominativa, de, un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas; i) ROBERTO ULISES ARREAGA 

SORIANO ha suscrito CIEN acciones ordinarias, nominativa, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 

veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Los accionistas 

fundadores declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria, en el caso de que las aportaciones sean 

en numerario. Una vez que la compañía tenga personalidad jurídica será objeto 

de verificación por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores a 

través de la presentación del balance inicial u otros documentos, conforme 

disponga el reglamento que se dicte para el efecto. OCTAVA: PAGO DEL 

CAPITAL.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de un año contado a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro de su respectivo cantón. 

El pago será hecho en numerario o especie.- NOVENA: ORGANIGRAMA 

SOCIAL ADMINISTRACION Y REPRESENTACION SOCIAL.- Los accionistas 

fundadores han resuelto aprobar los siguientes artículos: Artículo Primero: 

Organo Supremo.- El Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General que constituye su órgano supremo; Artículo Segundo: 

Administración Social.- La administración de la compañía se ejecutará a 

través del Gerente General de acuerdo a los términos que se indican en el 

presente estatuto y en la ley de compañía en el Articulo 253. Se designa como 

gerente general el señor CESAR ANDRES SORIANO SORIANO; Artículo 

Tercero: Convocatorias a Junta General.- Las convocatorias las efectuará el 

gerente general, por la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 
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domicilio principal de la compañía y con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para cada reunión. Las convocatorias deben expresar el lugar, 

día, hora y objeto de la reunión; Artículo Cuarto: Junta General Universal.- 

Las juntas generales universales se realizarán sin previa convocatoria y en 

cualquier lugar dentro del país siempre y cuando se hallare presente la 

totalidad del capital social pagado. Las actas deberán ser firmadas por todos 

los accionistas bajo sanción de nulidad; Artículo Quinto: Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria.- La junta general se reunirá ordinariamente una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada por el 

gerente general a los accionistas, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. En las juntas generales 

ordinarias se conocerá, discutirá y aprobará: Los informes del 

representante legal, comisario, el Balance General, el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y se efectuarán las elecciones si es que 

corresponde hacerlas en ese período, según el estatuto. La junta generaj se 

reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

gerente general, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias; 

Artículo Sexto: Quórum de Instalación.- Para constituir quórum en Una junta 

general, se requiere sí se trata de primera convocatoria de la concurrencia de 

un número de accionistas que representen la mitad del capital pagado. De no 
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relación al capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en 

que la ley o este estatuto exigieren una mayor proporción; Artículo Octavo: 

Actas.- Todas las actas de junta genera! serán firmadas por el gerente general 

- secretario, o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento; Artículo Noveno: 

Atribuciones de la Junta General.- Atribuciones de la junta general: a) Elegir 

al gerente general quien durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir un comisario principal y un 

comisario suplente, quienes durarán tres años en sus funciones; c) Aprobar los 

estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

comisario; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar 

al gerente general la transferencia, enajenación, gravamen a cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

principal y suplente; ¡) Las demás contenidas en la ley y el estatuto; Artículo 

Décimo: Representación Legal, Judicial y Extrajudicial.- El gerente general 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

Tendrán poder amplio y suficiente para administrar la sociedad pudiendo 

realizar a nombre de ella toda clase de actos y contratos con excepción, de lo 

que fuere ajeno al contrato social o de aquello que implique un quebratamiento 

al orden público y a las normas legales vigentes; Artículo Décimo Primero: 

Disolución.- La compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley 

de Compañías; en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

gerente general hasta que la junta general elija al Liquidador.- DISPOSICION 

¿ TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores autorizan al DOCTOR MARCOS 

-" 'NIGOLAS DIAZ CASQUETE, para realizar todas las diligencias legales y 

er 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 18/06/2015 07:34 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7700122 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0910819168 SORIANO SORIANO CESAR ANDRES 

- — PRESENTE: 

NOMBRE PROPUESTO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: R93 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R9311.03 

OPERACION PRINCIPAL R9321.00 

OPERACION COMPLEMENTARIA — R9329.03 

OPERACION COMPLEMENTARIA —R9329.04 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

PARQUE RECREATIVO “CESARITO" CES - LUZ S.A, 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE ESPARCIMIENTO Y RECREATIVAS. 

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE 
O BAJO TECHO CON PARTICIPACIÓN DE DEPORTISTAS PROFESIONALES O 
AFICIONADOS, POR PARTE DE ORGANIZACIONES CON INSTALACIONES 
PROPIAS. SE INCLUYEN LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA 
DOTACIÓN DEL PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO. 

ACTIVIDADES DE PARQUES DE ATRACCIÓN Y PARQUES TEMÁTICOS, 
INCLUIDA LA EXPLOTACIÓN DE DIVERSAS ATRACCIONES MECÁNICAS Y 
ACUÁTICAS, JUEGOS, ESPECTÁCULOS, EXPOSICIONES TEMÁTICAS Y 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE DISCOTECAS Y PISTAS DE BAILE 
INCLUYE KARAOKES, ETCÉTERA, 

ACTIVIDADES DE PRODUCTORES O EMPRESARIOS DE ESPECTÁCULOS EN 
VIVO DISTINTOS DE LOS ARTÍSTICOS O DEPORTIVOS, APORTEN O NO ELLOS 
MISMOS LAS INSTALACIONES CORRESPONDIENTES. 

PRODUCCIÓN DE BIENES, PROMOCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/07/2015 07:34 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
ROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTI 

RE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIM 
PECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

CTO JURÍDICO. 
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RTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

== 296 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

ss 296 - 0104 : 0910819168 
==| NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== SORIANO SORIANO CESAR ANDRES 

E= GUAYAS 

== PROVINCIA 'OIRCUNSCRIPCIÓN 1 

E GUAYAQUIL FEBRES CORDERO 
== . 
E 

== 
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* PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
* - ING. EN TELECONUNICA 

NOMBRES DEL PADRE 
” : SORIANO CORRALA RAMO! 

JAPELUDOS Y NIVERES DELA pila 
“SORIANO MALAVE MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 

_X GUAYAQUIL. 
1 20130244" 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-02-14 

   

  

REPÚBLICA D DEL EL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL 
¡DENTIRICACI ICACIÓN Y ati 

CÉDMA DE 1 091963357-8 
CIUDADANIA... 
APELLIDOS Y NOMBRES ,.”. 

AMA 
   
   

    

     

  

   

   

  

    

FRA 

  

  

  

     UR: 
AR ETECTOR: 

CENTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

7 - 0015 0919633578 
ÚMERD DE CERTIFICADO CÉDULA 

SORIANO SORIANO DOUGLAS SAUL 
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«7: * REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pe E l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, = 

S !LACIÓ! . 
  

   
   
     ESTADO CWVIL Casado! 2 

. RAQUEL DEL CARMEN * >: 
BARRIOS VILLON «7? **/ 
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Po 2 
pez PROFESIÓN ¿OCUPACI 

¿2 ESTUDIANTE, -/ 2 

PELLICOS Y NOMGRES DEL PADRE? 
LAN AMAN ALVARO.ENRIQU 

'ADRE 
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   CONSEJO NA J a £ 

01 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

010 - 0147 0919634550 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GALAN SORIANO JAIRO ENRIQUE 

     

  

GUAYAS s 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI 

   
          

           CANTÓN PARROQUIA 

 



  

  

  

  

   

    

  

E " REPÁBLICA DE 
E CONSEJO NACIO NA ECEROR, san 

¡ECO DE VOTACION 
ELECCIONES SECNCICNSALES 23-FEBIÓAA 

048 - 0264 0908444581 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

SORIARO SORIANO MERCY ELIZAB! 
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   ENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CECULACIÓN 
ss CÉDULA DES te 

CIUDADANIA” 
* APELLIDOS Y NOMBRES 

—VELASTEGUI FLORES 
OMAR .  — 

q 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
pta d 

Le cer “ w.* 091680622-7 
d po 

        
¿WILSON : 
LUGÁR DE NACIMIENTO * 
GUAYAS- - . 
GUAYAQUIL : 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 

FECHA DE NACIMIENTO "1882-12-20 
NACIONALIDAD" 
sexo Mo 
ESTADO CIVIL” CASADO 
JESSICA DEL, ROCIO 
ARREAGA SORIANO 

       

           CONSEJO NACIONA EEC Ae 
CERTIFICADO DE VOTACION 450 ELECCIONES SECCIONALES 23.FE8.2014 

450 - 0099 09168: E — NÚMERO DE CERTIFICADO Sos 227 - ES VELASTEGUI FLORES WILSON OMAR 
ss GUAYAS 
==> PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 E TARQUI 

, ÉSE CANTÓN ¿rro PARROQUIA 
= A 

£) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 
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"INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

LUDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ALASTECU RAMIREZ GUILLERMO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEMLA MADRE 
FLORES SENGES MARY MARGOT 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL. 
2015-07-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-07-08 

V3333V2222 
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PALETOR GOMERA 
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4 CERTIFICADO | DE EVOTACIÓN. 

35 ELECCIONES SECCIONALES 22-FE8-2014 

2 019-0063 0911843373 
NÚMERO DE AN CÉDULA 

. NUN EZ DAVILA WILSON 'ROBERTO     
GUAYAQUIL 
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   NOMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
.- ¿ARREAGA/ SORIANO: ROBE To ULISES 
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1 administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la escritura de 

2 constitución de la compañía, incluyendo ta obtención del Registro Unico de 

3 Contribuyentes.- Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de 

4 estilo para la completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- f) 

5 llegible.- Dr. MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE.- Abogado.- Registro 

6 número novecientos sesenta y nueve.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es 

7 copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

8 preinserta minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- Se agregan 

9 documentos de Ley. Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en 

10 alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

«11 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el notario, doy fe. 

12 : 

13 AL 

14 CESAR ANDRES SORIANO SORIANO 

15 

16 

17 

  

18 DOUGLAS SAUL SORIANO SORIANO 
19  C.C.0919633578 

20 
ESE 2 CIA ÁREA 

22 KIRO ENRIQUE GALAN SORIANO 
23  C.C. 0919634550 
24    

       

15
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uu
 

a
 Z
 

    

á ELIZABEIY SORIANO SORIANO 
us 2 

ñ Ss A C.C. 0908444581 
ao ad 
28 3 
zS8 : 
23 
Ss FER e 

3 S_ d mts Aa e



gantes 

ER tl 

1 
2 
3 
4 WILSON OMAR VELASTEGUI FLORES 
5  C.C.0916808227 7 
6 
7 
g 
9 
     
Cc. VA 

11 1 E 
12 DANNEMICHAEL- SORIANO GONZALEZ 
13 C.C. 0923826465 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

  

Noránixá ¿ME 
suma 248 Guayaquil el, 

nerd Mr 

rubricó, firmo y 

    

21  C.C. 0919315374 / ) 

| [rs 4 

A, Oavien Lomsa Nowak 
NOTARIO CUADRAGESINO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello conflero 

E TESTIMONIO, gue 
ho Payne en esta Ciuda: de 

  

Ab. Kavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

”



    

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2943446 

Número de Repertorio: 2015— 1924 
  

FL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintiuno de Julio de Dos Mil Quince queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 3 
de fojas 1381 a 1398 con el número de inscripción 167 celebrado entre: 

([PARQUE RECREATIVO "CESARITO" CES-LUZ S.A. en cálidad de, CONST lg 

  

  

    

R 
e PROP) Sanotera | 

ss : 
Dr. Aris ojge iv 
Registr4dor rópiedad, 

S SS 
, ÓN SANS 

y 24 de Mayo esquina 

Teléfono: 042 943 446 Dirección: Calle Olmedo entre Guayaquil 
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMIIuARIA 

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Tongue Aleph yo Ennio Í.- 3 SA 
EXPEDIENTE: —. RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

DS CANTÓN: CIUDAD: ¿Muro 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Bono 0 > 
RQQUI, BARRIO: CIUDADELA: 

o MuÑipo pode dogo 
CALLE: NÚMERO: e INTERSECCIÓN/MANZANA: 

1O de dodo 8 N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

INPMALA 2290433 | 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1 CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Oya LON pad), Cer] 
CELULAR: * FAX: 

ABAIINA 
REFERENCIA UBICACIÓN: pa) pase Y. Mode 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Jenaro Coamo Lun Ayslo> 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

sua 16D 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías aj 

  

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. ES o me 

23 JUL Y 

ÑO ia UN A maivas E 
FIRIVÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL    

HIvo 
GUMENTACION Y ARC vIL 

INTENDENCIA 8 br cOWPaNIAS DE CUAYAO EciB! R 
HORA: 

ex 4. Y 
ABO 26 Lo 

s Indarte 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones,     
  

Receptor: Monica Villacrese 

Firmar. ho. DRAE 2d Luna



+ 

  

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL MANCOMUNADA DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL Y 
DEPURACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES SANEAMIENTO AGUAPEN-EP 

  

HÁTRIZ: VIA GUAYAQUIL - SANTAELENA KIA. 115 EY PRINCIPAL S/N PARROQUIA ATREUALPA > SANT «ECUADOR ESTABLECIMIENTO; COLA, COSTA DE ORO, AV. 11 No. 5 INTERSECCIÓN CALLE 3 DIAGONAL AL COUTO PESCA OS ARENAS. R.UC. 2460002550001 EDIFICIO ROTEL DIANITA TELE. 2930513 E-mail aguapenglaguapen gob es JOSE LUIS TAMAYO » SALINAS - ECUADOR AUT S.A: 1MB588T21 CONTRIBUYENTE ESPECIAL SEGÚN RESOLUCIÓN N”. 540 DEL $ DE NOVIEMBRE DEL 2004 Válido para su emisión hasta: 19/03/2015 

FACTURA N' 007-003- 000128382 
  

Emisión 
2015/05/15 

Pagar antes de CUENTA: 5500653 
AbriZO1S Y orstos01 GEOCÓDIGO 55-14-0075-03770 

DIRECCIÓN. BA 10 AGOSTO CA 10 AGOSTO SIN Y 

MES 
  

      

  

  

  

  

  

            
  

CLIENTE SORIANO ORRALA RAMON SECTOR: ATAH ANCONANCONCI TAM 
RUC! 

[No Medidor] — Lectura Antenor] Lectura Actual | Consumo m3] Categona | Tipo de — Meses de Denda 
1__287—[ dam6rzó13] 2699 [os106/2035] 2118 | 19 | RESIDENCIAL | REAL [ o 

CONSUMO DEL MES VALOR VALORES PENDIENTES | VALOR DESCUENTOS VALOR 
Agua 895 "| Agua 0.00 | (-) Tercera Edad 5.00 
[Alcantarillado 358 | Alcantarillado 000 |) Agua 0.00 
antenimiento 563 | Mantensmiento 000 | (-) Alcantarillado 000 
interes Mora 000 | Interes Mora: 0,00 | (jSaldo a favor 000 
Cortes/Reconextones 000 | ContesfReconexiones 9.00 
fultas 000 | Mulas 000 
OTROS VALORES OTROS VALORES 

Conv Pago/Plan 000 | Conv. PagofPlan Benef. 000 
Cuota inst 0.00 Cuota last. 0,00 

Subtotal consumos” | 18.16 Saldo stresado. | 0.00 Subtotal descuentos. 0.00 
[Fetal a pagar (subtota?consomos + saldo atrasado - subtotal descuentos): 18.16     
  

MENSAJE: Estimado Cliente, cancele puntualmente sus planidas por consumo de agua potable, y evite contratiempos 
por Ja suspensión del servicio 

NOTA: Si Jos valores facturados en el presente documento no se impugnasl dentro de Jos 10 dias después de la fecha 
Tímite de pago de ésta factura, se entenderan como aceptados por el cliente. 

Sr su pago es en cheque, sírvase certificarlo a nombre de AGUAPEN EP 
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xs 7 - 

l e vo 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.e 

Fecha: 

23/JULI2015 16:37:18 Usu: omontaiv: 

> NÓ N 
NX NX - ] 

Remitente: — No- Trámite: [28849 |-0] 
SORIANO SORIANO CESAR -- Y 

Expediente: t 10 7 6 ; 

RUC; 
Razón social: 

      

  

          

  

  
  

      
  

  

    
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO , 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 90; 
Digitando No. de trámite, año y verlficador =


